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E >Estimación Y.APROBACIONos"Laescritura pública de
“fesiól 10. -Mimentto de capital y téforma de«estatutos de la Com-
ap aio adeResponsabilidad Limitada deroninada COMPAÑIA
> lar di BRAL'0 COMBRGIOMANDATOSOCIEDAD'DE RESPONSABI-

"EDADLIMITADASe otorgó enla diudad de Guayaquil,
el 19 de abril de 1984, ante la Notaria Décima Tercera
delEset Guayaquiv,? doctora Norma Plaza de García;
¿Gh aprobada por el señor Intendente de Compañías

- de Guayaquil Doctor Luis Cabezas Parrales, mediante
Resolución No, IG-RL-84- 4477 el 43 JUL, 1984

Le. oidosant Comparece al otorgamiento de la escritura
PSce mencionada el señor Luis Orrantia Gonzalez,

gcuatoriand y domiciliado en la ciudad de Gua-
SEOEsucalidad de Gerente General de la indicada
compañia.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El copiedsocia de la
compañía se aumenta en la suma de SZ 1000,090,.00
con lo cual queda elevado a la suma de 8(,500*000. 000,00.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - Bl aumento de
capital se encuentra suscrito Integramente y pagado de
la siguiente manera: en numerario S/ 50'000,000,00;
quedando por pagarse la cantidad de S/ 50000000. 00
en el plazo de un año en numerario.

a S.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios
suscriptores es la siguiente: "Compañía: Guayaquilleña ¿dew inver -
siones S.A.'" y "Panain Panamericana de Inversiones C.
Ltua."

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento
ue capital se reforma el Artículo Cuarto de los esta-
tutos sociales, el mismo que en su parte medular dirá:
"Bl Capital de ia Compañía es de Quinientos Millones
de Sucres dividido en doscientas cincuenta mil parti-
cipaciones iguales e indivisibles de dos mil sucres
cada una", Se introducen además las reformas a los
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Artículos Vécimo Segundo, Vécimo Cuarto, Décimo Quinto,
Décimo Séptimo y Décimo Octavo, que hacen referencia a
las atribuciones de la Junta Generai y a la administra-
ción de la Compañía. Se agrega además el Capítulo Quinto,
con los nuevos artículos «ei Décimo moveno al Vigésimo
Tercero, los cuales se refieren a la integración y atri-

buciones duel Lirectorio, y a las atribuciones del Presi-
dente Ejecutivo y uel Gerente General los mismos que
ejercen la representación legal, judicial y extrajudi-
cinl de la compañia, en forma individual.
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Abg. Miguel Martínez vávalos

SLURGIANIO GENERAL

  


